
Perfiles que intervienen en esta etapa:
Gestor de Compra y Supervisor.
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El portal de Compras Públicas de la República Argentina (COMPR.AR) es un sistema 

electrónico de gestión de compras y contrataciones.

COMPR.AR es una herramienta de apoyo en la gestión de contrataciones que realiza la 

administración pública. Su fin es facilitar la interacción entre compradores, proveedores y 

ciudadanos: así también, mejorar la trazabilidad de las gestiones de compras.

El objetivo de este documento es establecer un manual de usuario indicando los pasos 

necesarios en el sistema COMPR.AR para realizar un proceso de compra.

En el mismo se detalla los actores que intervienen, las pantallas y las funcionalidades a 

utilizar. 

comprar.rionegro.gov.ar 3

Introducción1.

Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros
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Navegador

Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

Se ingresará al sistema con el usuario y la contraseña otorgados previamente por el administrador.

Requisitos Técnicos para trabajar en el portal COMPR.AR

¿Cómo ingresar al portal de 
COMPR.AR Rio Negro?

2.
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El Gestor ingresa en el portal con su usuario y contraseña, la cual se le 
otorga una vez completado el formulario de preinscripción. 

Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

Acceso a Usuarios3.

El nombre de usuario es la identificación base que tiene una persona para operar en el 

portal de COMPR.AR y se le asigna cuando es creado como usuario del sistema. La clave 

de acceso es la forma de validar la identificación del usuario.

Si ha olvidado la clave de acceso al portal de COMPR.AR, se deberá hacer clic en el 

vínculo “Recuperar contraseña”. Ahí se accede a un sistema de ayuda que lo orienta para 

obtener este dato. Para recuperarla deberá ingresar su nombre de usuario y correo 

electrónico con el que se haya registrado.
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Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

Proceso de Compra 
(Etapas y Actores)

4.

Solicitud de Contratación
(Perfiles: Solicitante, Analista SC,

Autorizador SC)

Proceso de Compra
(Perfiles: Gestor de Compra, Supervisor)

Proveedores
(Perfiles: Proveedor)

Pre-Adjudicación
(Perfiles: Recepcionista Documentación,

Evaluadores)

Adjudicación
(Perfiles: Gestor de Compras, Supervisor,

Analista)

Órden de Compra
(Perfiles: Gestor de Compras,

Autorizador SAF)



• Carga datos básicos del proceso

• Completa garantías, requisitos mínimos

• Carga el supervisor
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Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

Perfiles intervinientes y 
acciones que realiza

5.

Gestor de 
compra

Supervisor
• Carga evaluadores

• Confecciona cronograma

• Confirma pliego
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Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

El Gestor selecciona dentro del menú → Proceso → Buscar Proceso

Acciones que realiza el 
usuario “Gestor de Compra”

6.

Carga del Proceso de Compra

El Gestor de Compras con  la Solicitud de Contratación autorizada, deberá ingresar 
al sistema y realizar la búsqueda del Proceso de Compra.

Imagen de referencia: 

Vista del número de proceso de compra y número de expediente que arroja en el 
índice 7 cuando se genera el expediente en la solicitud de contratación:



Se puede realizar diferentes búsquedas con filtros determinados como: 

Número de expediente, 

Rango de fechas, 

Estados de Proceso, 

Nombres descriptivos

Dentro de la sección se deberá buscar el número de proceso:

Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

  PASO 1 > Datos Básicos
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Disponemos de tres acciones: Editar, Eliminar o Ver historial.

En este caso realizaremos la acción de editar para acceder al proceso de compra que 
necesitamos trabajar.

comprar.rionegro.gov.ar 10

Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

  PASO 1 > Datos Básicos

El sistema arrojará el siguiente resultado de búsqueda:



PASO 1
Creación del Proceso 
de Compra
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El Gestor de Compra completa el listado de Índices del Pliego
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ÍNDICE 1  
Información Básica del Proceso

PASO 2
Completar Índices
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Completar los siguientes campos obligatorios:

Etapa: Tipo de Etapa del Proceso de Contratación que puede ser Única o Múltiple.

Alcance: Nacional o Internacional.

Tipo de adjudicación: por cantidad de renglones (Parcial: permite adjudicar una 
cantidad menor a la solicitada o distribuir las cantidades en distintos proveedores. 
Total: la totalidad del renglón que se adjudica es a un solo proveedor) y por 
renglones (Parcial: permite adjudicar renglones a diferentes proveedores. Total: la 
totalidad de los renglones se adjudican a un solo proveedor).

Tipo de cotización: por cantidad de renglón (Parcial: permite ofertar cantidades 
menores a las solicitadas. Total: no permite ofertar cantidades menores a las 
solicitadas) y por renglones (Parcial: permite no ofertar la totalidad de los renglones. 
Total: es obligatorio ofertar la totalidad de los renglones)

Monedas de cotización: seleccionar la moneda que se utilizará para el proceso de 
compras luego pulsar el icono        para hacer efectiva la selección.

Forma de envío de las invitaciones a los proveedores: de qué forma se les 
notificará a los proveedores, General o Particular. La invitación “General” manda 
invitaciones a todos los proveedores del rubro y clase a contratar. En el caso de 
invitación “Particular” permite seleccionar los proveedores a invitar.

Tipo de documento que genera el proceso: seleccionar el tipo de documento que 
genera el proceso, Orden de Compra o Contrato.

Otras condiciones: seleccionar la que se ajuste a nuestros requerimientos. 

Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

PASO 2 > Completar Índices 
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Plazo de mantenimiento de la oferta: determinar el plazo para el mantenimiento de 
la oferta.

Lugar de recepción de la documentación física: domicilio el cual será el lugar de 
recepción de la documentación.

Acepta prorroga: marcar si el proceso / orden de compra puede ser prorrogado. 

Otros requisitos obligatorios: si se requiere presentar en la oferta de cada renglón 
documentación o imagen.

Presionar el botón “Guardar y Volver” para volver a la pantalla Índices del Pliego.

Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

PASO 2 > Completar Índices 

La solicitud de contratación ya está vinculada al pliego de forma automática.

ÍNDICE 2 
Solicitudes de Contratación

ÍNDICE 3
Detalle de Productos y/o Servicios
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Al realizar la asociación de la/s Solicitudes de Contratación el índice 3 - Detalle de 
Productos y Servicios - se completará automáticamente.

El Gestor de Compras puede agrupar ítems que tengan las mismas cualidades en el 
caso que se desee, siempre que correspondan a distintas Solicitudes de Gasto 
destinadas a la misma Unidad Operativa de Adquisiciones que está gestionando el 
pliego. Por ejemplo la compra para dos hospitales.

Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

PASO 2 > Completar Índices 

Tildar los ítems correspondientes y al presionar el botón “Agrupar seleccionados” los 

datos se visualizan en el Recuadro “Ítems del Proceso de Compras asociados”. Esto 

sucede solo si hay más de un ítem, de lo contrario no se podrá agrupar.

Presionar el botón “Guardar y Volver” para ir a la pantalla Índices del Pliego y continuar 

con la carga del Paso 6.
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Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

PASO 2 > Completar Índices 

El Gestor de Compra completa los siguientes Requisitos económicos y 

financieros / Requisitos técnicos / Requisitos administrativos y si el proveedor 

debe adjuntar documentación o no.

ÍNDICE 6
Requisitos Mínimos de Participación

En el Campo Descripción correspondiente, ingresar los requisitos “Económicos y 
Financieros, Técnicos y Administrativos” que se tendrán en cuenta.
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En el caso que corresponda tildar la opción “Se Debe Adjuntar Documentación”, e 
indicar alguna de las 2 opciones que se habilitan en (Papel / Electrónico).

Para ingresar más de un requisito, presionar el vínculo “Agregar Nuevo Requisito”.

Presionar el botón “Guardar y Volver” para ir a la pantalla de Índices y continuar 
con la carga del Paso 2.7.

Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

PASO 2 > Completar Índices 
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El Gestor de Compra puede ingresar las Cláusulas Particulares a través del documento 

“Pliego” previamente generado en GEDO. Se ingresa el Tipo de Documento, Año, 

Número GDE o Especial y Repartición.

Al completar los datos presionar el botón “Ingresar documento” y se visualiza el 
renglón asociado de las cláusulas particulares. Si antes de cargar se desea ver el 
documento se acciona el botón “Pre visualizar documento” y se descarga.

Presionando el botón “Volver” se habilita el Paso 9.

Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

PASO 2 > Completar Índices 

ÍNDICE 7
Cláusulas Particulares
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El Gestor de Compras ingresa el porcentaje correspondiente a la Garantía de 

impugnación a la pre-adjudicación.

ÍNDICE 9
Garantías

Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

PASO 2 > Completar Índices 
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Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

PASO 2 > Completar Índices 

Si la Unidad Operativa de Adquisiciones solicita otro tipo de garantía por ejemplo garantía 
técnica, el gestor de compras puede ingresar más de una garantía presionando en la 
opción Otras Garantías “Agregar Nueva Garantía”

Si la compra supera los 100 módulos, el sistema automáticamente solicita la garantía de 
mantenimiento de oferta al proveedor. Para reintegrar la garantía de mantenimiento de 
oferta, el proveedor presenta la garantía de cumplimiento de contrato. En este último 
caso, se puede reintegrar la garantía porque se desestimó la oferta o porque el 
proveedor es adjudicado.

En el caso de que la compra sea menor a 100 módulos, la Unidad Operativa de 
Adquisiciones tiene la posibilidad de solicitar la garantía de mantenimiento de oferta y 
cumplimiento de contrato por excepción, tildando la opción que corresponda en el 
pliego.

Presionando el botón “Guardar y Volver” se habilita el Paso 10.
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Permite subir un PDF y generar un Documento GEDO (importado) en GDE desde 
COMPR.AR, para eso deberá presionar en “Arrastar tu archivo aquí o 
selecciona” (máximo permitido 10MB):

Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

PASO 2 > Completar Índices 

ÍNDICE 10
Monto y Duración del Contrato

Si el usuario seleccionó la condición “El pliego requiere pago”, en el Índice 1, indicar 
en el índice 10: Monto y duración del contrato, el valor del pliego.
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Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

PASO 2 > Completar Índices 

En “Fecha estimada del inicio del contrato” deberán seleccionar la opción que se 
ajusta al proceso que están generando. Para mayor información pueden consultar el 
icono de ayuda.

Completar los campos de ingreso obligatorio que se identifican con * y presionar el 
botón “Guardar y Volver”.

ÍNDICE 11
Supervisor

El Gestor de Compra selecciona el supervisor que ejecutará el expediente 
electrónico en GDE e ingresará los actos administrativos en COMPR.AR.



comprar.rionegro.gov.ar 23

Seleccionar el usuario supervisor y pulsar el icono “       ” para hacer efectiva la 
selección. Presionar el botón “Guardar y Volver” para ir a la pantalla de Índices y 
continuar con la carga del Paso 12.

Este ítem se utiliza para cargar la información de las penalidades que puedan 
aplicarse para el proceso de compra que se está generando.

Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

PASO 2 > Completar Índices 

ÍNDICE 12
Penalidades

ÍNDICE 13
Anexos

En este índice pueden cargar los anexos que consideren útiles que tenga el 
proveedor, más allá de lo cargado en el pliego de particulares.
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En el caso del Índice Anexo, se debe ingresar y adjuntar los anexos si fuera necesario.

Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

PASO 2 > Completar Índices 

Este Índice aparecerá solo si en el Índice 1 se seleccionó el proveedor como 
“Particular”.

ÍNDICE 14
Selección Proveedores
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Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

PASO 2 > Completar Índices 

Se seleccionan los proveedores que se desee que participen del proceso de compra. 
Ingresar los datos mínimos requeridos de los mismos para la búsqueda de los 
proveedores inscriptos.



El Gestor de Compra podrá seleccionar una Comisión Evaluadora con 3 o más usuarios y 
determinar si todos o algunos serán los que autoricen el Dictamen de Pre Adjudicación. 

Para el caso de realizar una contratación directa podrá seleccionarse sólo de un evaluador 
cuando no corresponda dictamen de pre-adjudicación.

Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

PASO 2 > Completar Índices 

ÍNDICE 15
Evaluadores
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Al pulsar el botón “Agregar”, los usuarios se listan por orden de selección al dorso de la 
pantalla. La opción acciones       te permite eliminar el usuario seleccionado:

Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

PASO 2 > Completar Índices 

Presionar el botón “Guardar y Volver” para ir a la pantalla de Índices y “Enviar al 
Supervisor”.
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Presionado el botón de “Enviar al Supervisor” nos arroja una pantalla similar:

Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

PASO 2 > Completar Índices 



Acciones que realiza el usuario “Supervisor”

El Supervisor ingresa con su usuario y contraseña y busca el Proceso de Compra en estado 
“Pendiente de Supervisión”:

Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

PASO 2 > Completar Índices 
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Presionando el ícono Editar Proceso del campo Acciones se completan los índices 
correspondientes:

Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

PASO 2 > Completar Índices 
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El Supervisor ingresa los Evaluadores que verificarán las ofertas enviadas por los 
proveedores, a fin de seleccionar la que mejor se ajusta a los requerimientos de la 
solicitud de contratación y demás reglamentos del proceso de compra:

Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

PASO 2 > Completar Índices 

ÍNDICE 14
Evaluadores
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Es de carácter obligatorio:

Establecer la cantidad de evaluadores considerados

Seleccionar o tildar la casilla de los evaluadores que participarán

Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

PASO 2 > Completar Índices 

Se indica la cantidad de evaluadores (en algunos procesos, como la Licitación 
Pública, por defecto el mínimo son 3), se tildan las casillas seleccionando por 
nombre y apellido a los usuarios con el rol de Evaluador, se presiona el botón 
“Agregar”, y por último, se presiona el botón “Guardar y Volver”:

En caso de equivocarse seleccionando al Evaluador, se puede corregir con el 
ícono de Acciones  “Eliminar”: 

Al presionar el botón “Guardar y Volver”, la aplicación nos devuelve a la 
pantalla de índices.
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El Supervisor ingresa el Acto Administrativo de Autorización del Proceso de Compra, dicho 
acto es el firmado previamente por el funcionario competente en GEDO.

Campos de ingreso obligatorio:

Tipo de Documento: ingresar si es disposición, resolución, resolución de firma 
conjunta, decreto, pliego o disposición firma conjunta.

Año: año en que se emitió el documento.

Número: número especial o número GDE.

Repartición: a qué sede, unidad administrativa o área pertenece el documento.

Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

PASO 2 > Completar Índices 

ÍNDICE 15
Acto Administrativo de llamado de Autorización
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Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

PASO 2 > Completar Índices 

Para visualizar el acto administrativo antes de que ingrese al proceso de compra, 
presionamos el botón “Pre-visualizar documento” y se descargará el mismo. Al presionar 
el botón “Ingresar documento” queda asociado al proceso de compra.

Al presionar el vínculo “Volver”, el estado del pliego cambia a Autorizado y regresamos a 
la pantalla de Índices.

ÍNDICE 4
Cronograma

El supervisor ingresa las fechas y horas estimadas para los eventos de publicación, 
consultas, acto de apertura, cantidad de días a publicar, inicio y fin de recepción de 
documentación física, según el procedimiento de selección y la modalidad de contratación 
configurada inicialmente en el proceso de compra.
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Como se observa, todos los campos son obligatorios. Entre las consideraciones 
generales, se toma en cuenta:

Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

PASO 2 > Completar Índices 
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El Supervisor presiona el vínculo “Completar datos” y se habilita la siguiente pantalla:

Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

PASO 2 > Completar Índices 

El primer evento que debe ocurrir y por lo tanto, debe tener la menor de las fechas y 
horas, es la publicación en COMPR.AR

El intervalo de tiempo de consultas de proveedores estará acotado entre las fechas y 
horas de la publicación en COMPR.AR y el acto de apertura.

ÍNDICE 16
Acto Administrativo del Llamado
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Se cargan el Tipo de Documento, Año, Número, tipo de número y Repartición; 
análogamente al procedimiento del Índice 15. Si se utiliza el mismo acto 
administrativo de autorización del pliego, se tilda la casilla de verificación “Utilizar 
acto administrativo de autorización” y se visualizan los datos cargados:

Al presionar el botón “Ingresar documento” se ingresa automáticamente el 
acto administrativo, autorizando el llamado:

Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

PASO 2 > Completar Índices 
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El usuario Autorizador deberá ingresar en el sistema con sus credenciales:

Completa el acto administrativo generado y firmado en GEDO:

Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

PASO 2 > Completar Índices 

Dejar sin Efecto el Procedimiento

El Supervisor ingresa y busca el número de proceso de compra, y en el cuadro de 
resultados en el campo Acciones, presiona el ícono “Dejar sin efecto el Proceso de 
Compra”:
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De forma similar a los actos administrativos anteriores, se ingresan los datos 
obligatorios de Tipo de Documento, Año, Número, tipo de número y Repartición del 
acto que sustenta la anulación del proceso de compra:

Para visualizar el acto administrativo antes de que se vincule al proceso de compra, 
debe presionar el botón “Pre-visualizar documento” y se descargará el mismo. Al 
presionar el botón “Ingresar documento” se visualizará el siguiente mensaje:

Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

PASO 2 > Completar Índices 
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Nuevo Llamado

Cuando el proceso de compras se encuentra en estado “Desierto” o “Fracasado”, y el 
gestor de compras haya realizado el nuevo llamado, el usuario supervisor debe ingresar 
los actos administrativos de autorización del pliego y del llamado y además, el nuevo 
cronograma.

Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

PASO 2 > Completar Índices 

Previamente, el sistema requerirá crear nuevamente un proceso de compra, 
tomando de base el que quedó desierto, debiendo completar o modificar de ser 
necesario los datos de algunos índices.



PASO 2

If técnico
Proy. 
Resol

Control 
interno Dictamen

Todos los procesos en 
COMPR.AR generan 
automáticamente 
documentos en GDE que 
se incorporan al EE.

Form. CG
Resol. 

Definitiva
Firma 

autoriza

Adjudica

GDE #EE

Inicia el 
proceso 

(c/ solicitud 
aprobada)

Pedido 
presupuestos 
y publicación 

Recepción 
de ofertas

Evalución y 
recomendación 

Publica en el portal

Envía mails a 
proveedores

Incorporar certificados 
de inscripción de los 
proveedores - COPDI

El proceso de adquisición está compuesto por 3 grandes pasos, 
compuesto por distintas pantallas, los importantes son: pedidos 
de presupuestos, publicación y recepción de ofertas. Hay dos 
roles IMPORTANTES: el gestor y el autorizador en este tramo.

Se recomienda descargar en PDF comprobante de la publicación 
y luego subir el PDF al EE electrónico después del comprobante 
del envío de las invitaciones a ofertas a proveedores. El envío de 
las invitaciones genera automáticamente un documento el EE 
electrónico pero no así el portal

Vincular los GEDO y/o CCOO al EE de manera habitual
No vincular la RS al EE. 
Esto lo hace el sistema 

COMPR.AR

Proceso de adquisición de bienes y servicios
GDE / COMPR.AR / SAFyC

6 7 8 9

10 11 12 14 16 17 18

19

RIN

13

COM

15
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Solicitud de bienes y/o servicios
GDE / COMPR.AR

GDE

Se recomienda que el autorizador responda 
informando al solicitante la autorización del 
trámite (o no) y ponga en copia al Gestor 
(área compras) así este cuenta con la 
documentación para el inicio en COMPR.AR. 

Recordar que las notas se vinculan a través 
del COMPR.AR. Es el sistema quién caratula.

1. Nota pedido 2. Autoriza 

El proceso de gestión implica 7 pantallas en el 
sistema COMPR.AR.

Importante: Uso de catálogo, identificación de 
líneas presupuestarias y estimación de costos.

4. Genera EE

5. Autoriza3. Gestión Solicitud

1PASO

Los elementos resaltados en color identifican las acciones clave descritas en este documento

Flujograma del proceso
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GDE

20. Se publica la 
adjudicación en 

portal COMPR.AR

21. Se emite 
órden de compra

22. Recepción OC 
- confirmación 

23. Recepción 
bien y/o servicio 

REMITO

24. Recepción 
de FACTURA 
del proveedor

25. Órden 
de pago

26. PAGO

27. RECIBO

#EE

Todos los procesos en 
COMPR.AR generan 
automáticamente documentos 
en GDE que se incorporan al EE.

El contrato se 
perfecciona con la 
recepción de la OC

FIN

Perfeccionamiento a Cierre3PASO

Los elementos resaltados en color identifican las acciones clave descritas en este documento

Flujograma del proceso
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